
ORGANIZACIONES TERRITORIALES DE BASE (OTB) 

Documentos a solicitar para la apertura de Caja de Ahorro o Depósito a Plazo Fijo (DPF)

1 Documentos de Identidad de los representantes legales.

2
Certificado de Registro en el RNC (Registro Nacional de Contribuyentes) o el Número de Identificación Tributaria 

(NIT) con el lector QR.

3 Actas de elección y posesión de representantes, administradores o autoridades.

4 Estatuto Orgánico.

5 Reglamento Interno.

6
Resolución de Reconocimiento de Personalidad Jurídica emitida por el Gobierno Departamental o Ministerio de 

Autonomías, según corresponda.

7 Poder con facultades para apertura y administrar los recursos de cuentas bancarias a nombre de la comunidad.

8 Estados Financieros del último periodo que respalden el nivel de ingresos de la persona jurídica.

9 Documentos requeridos para la verificación de actividades sujetas a seguimiento por la UIF ( si corresponde).
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